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Constancia Secretarial 

A despacho de la señora juez, las presentes diligencias para su conocimiento, informándole 

que se encuentra pendiente de pronunciarse el juzgado sobre la Cancelación de la 

afectación a vivienda familiar. 

Cali, febrero 9 del 2022 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, febrero nueve (9) del año dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION 76001-3110-004-2020-00280-00 

PROCESO CANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR 

DEMANDANTE KETTY DEL RIO VASQUEZ 

DEMANDADO DOMAR ORLANDO MURCIA MURCIA 

ASUNTO ADMISION 

 

 

Como quiera que previa revisión de la presente demanda, observa el despacho que la 

misma reúne los requisitos legales y es por lo que el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de CANCELACION DE LA AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR, interpuesta mediante apoderado judicial por la señora KETTY DEL RIO 

VASQUEZ  contra el señor DOMAR ORLANDO MURCIA MURCIA. 

 

2. TÉNGASE como prueba además los documentos allegados con la demanda cuyo valor 

legal será tenido en cuenta en el momento oportuno. 

 
3. NOTIFIQUESE de esta demanda al señor DOMAR ORLANDO MURCIA MURCIA, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806/2021.  Córrase traslado por el término 

de diez (10) días). 

 
4. ACUMULAR el presente proceso de CANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR con el de DIVORCIO CONTENCIOSO interpuesto por la señora KETTY DEL 

RIO VASQUEZ  contra el señor DOMAR ORLANDO MURCIA MURCIA..  (Ley 258/1996 

Art.10). 

 
5. INSCRIBIR la presente demanda sobre el inmueble identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No.230-29413, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio Meta. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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